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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

003  N° 	-2017-GRJ/GRDS 

Huancayo, 0 4 ENE. 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL.. GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Resolución Directoral N° 001743-2016-UGEL de fecha 30 de junio del 
2016; Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02298-DREJ de fecha 
29 de agosto de 2016; Oficio N° 293-201-D-I-E-1-"JFSC"-EC/J de fecha de recepción 
el 29 de setiembre de 2016; y otros, y; 

CONSIDERANDO: 

Primero.- Que, mediante R.D. N° 001743-2016-UGEL de fecha 30 de junio 
de 2016 resuelve dar por concluido la vigencia de las R.D. N° 000845 y 000896- 

o LE.G,0 -2016 que resuelve contratar al profesor Filemón Agilberto Gonzales Canchanya en 
;-' ...,-,, )I.E. "José Faustino Sánchez Carrión" de la provincia de Jauja; 
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o o , .... .. Zr' zii Segundo.- Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación 
flín N° 02298-DREJ de fecha 29 de agosto de 2016, resuelve declarar fundado 
n parte el recurso impugnatorio de apelación del profesor Filemón Agilberto 

Gonzalés Canchanya en contra de la R.D. N° 001743-2016-UGEL, declarándose la 
ulidad de la misma y subsistente la R.D. N° 000896-2016 y R.D. N° 000845-2016; 

Tercero.- Que, mediante Oficio N° 293-201-D-1-E-1-"JFSC"-EC/J 
pcionado el 29 de setiembre de 2016, el Director de la I.E.I. "José Faustino 

ánchez Carrión" de la Provincia de Jauja, solicita la nulidad de la Resolución 
u 

Directoral Regional de Educación Junín N° 02298-DREJ, advirtiendo que el señor 
Filemón Agilberto Gonzales Canchanya, presento documentación falsa en su 
recurso de apelación; 

Cuarto.- El numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, modificada por Decreto 
Legislativo N° 1272 señala que, conforme el Principio de Legalidad, "Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

conferidas."; así también, el numeral 1.5 del citado artículo, el cual regula el Principio 
de Imparcialidad, establece que "Las autoridades administrativas actúan sin ninguna 
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clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme ál ordenamiento jurídico y con 
atención al interés general."; 

Quinto.- En el presente;caso cabe señalar que la R.D. N° 001743-2016- 
UGEL, da por concluido la vigencia de las Resoluciones Directorales N° 00845 y 
00896 donde se resuelve contratar al sr. Filemón Agilberto Gonzales Canchanya 
como docente de la I.E. "José Faustino Sanchez Carrión" de la provincia de Jauja, 
sustentada en que el mencionado profesor no presento sus descargos 
correspondientes, dándose por consentida la imputación de los cargos sobre la 
deficiencia de su labor docente por desconocimientos de procesos los cognitivos y 
pedagógicos; asimismo, como fluyen los actuados, el profesor en mención impugna 
la Resolución de primera instancia argumentando que si presento los descargos 

espondientes por lo que mediante Resolución Directoral Regional de Educación 
N° 02298-DREJ de fecha 29 de agosto del 2916, se resuelve declarar fundado 

de el recurso impugnatorio de dicho profesor; 

,p`''" Sexto.- Que, el Director de la I.E.I. "José Faustino Sánchez Carrión" de la 
rovincia de Jauja, solicita la nulidad de la Resolución Directoral Regional de 

Educación Junín N° 02298-DREJ, argumentando que el señor Filemón Agilberto 
onzales Canchanya presento documentación falsa en su recurso de apelación; 
chos que no se pueden afirmar, debido a que no existe Constancia de Mesa de 

artes que sustente su ingreso o no los descargos presentados por el profesor en 
ención, asimismo no existe pericia correspondiente que sustente la falsedad o no 

de los documentos presentados y menos existe Sentencia judicial respecto a los 
hechos; es por ello que no es posible acreditar hechos como ciertos, sin que exista 
documentación fáctica y objetiva que sustente la pretensión; 

Septimo.- Que, en el Estado Constitucional Democrático, el poder público 

está sometido al Derecho, lo que supone, entre otras cosas, que la actuación de 
la administración deberá dar cuenta de esta sujeción a fin de despejar cualquier 
sospecha arbitraria. Para lograr este objetivo, las decisiones de la administración 
deben contener una adecuada motivación, tanto de los hechos como de la 
interpretación de las normas o el razonamiento realizado por el funcionario o 
colegiado, de ser el caso. En esta misma dirección el artículo 6°, inciso 2) de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General N° 27444, dispone que: 

"Puede motivarse mediante la aclaración de conformidad con los fundamentos y 
conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a 
condición de que se les indique de modo certero, y que por esta situación constituya parte 
integrante del respectivo acto" 



T SILVA 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO 

Octavo.- La ley de Procedimiento Administrativo General, en su artículo 
202°, numeral 1, prescribe la facultad que tiene toda administración pública de 
declarar de oficio la nulidad de sus Actos Administrativos, cuando estos se 
encuentran inmerso dentro de cualquiera de las causales de Nulidad del Acto 
Administrativo establecidas por el artículo 10° del citado texto normativo; afirmando 
que la Nulidad de Oficio del Acto Administrativo, se da estrictamente por motivos de 
legalidad (trasgresión directa o indirecta del ordenamiento jurídico vigente), o por 
falta de adecuación de alguno de los elementos del Acto Administrativo (el cual está 
viciado) y afectando de manera parcial o total la validez del Acto Administrativo; 
siendo así, en el presente caso no existe documentación fáctica y objetiva que 
sustente la pretensión del Director de la I.E.I. "José Faustino Sánchez Carrión" por 
cuanto, no sustenta una diferente interpretación de las pruebas producidas así como 
por falta de estas. En dicho orden de ideas no procede atender a la solicitud de 
eclarar la nulidad de la Resolución en mención; 

Noveno.-En consecuencia de los precitados considerandos y contando con 
nforme Legal N° 1161-2016-GRJ/ORAJ de fecha 22 de diciembre del 2016, se 

nsidera declarar IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad de la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 02298-DREJ de fecha 29 de agosto de 
2016, por los fundamentos expuestos en la presente; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, inciso "d" de la Ley 27867 
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", el Reglamento de Organización y 

unciones del Gobierno Regional de Junín, aprobado por Ordenanza Regional N° 
3-2011-GRJ/CR, las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva 

egional N° 0114-2016-GR-JUNIN/GR, de fecha 10 de Febrero de 2016 y con la 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la nulidad de la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 02298-DREJ de fecha 29 de 
agosto de 2016, interpuesta por el Director de la I.E.I. "José Faustino Sánchez 
Carrión" de la Provincia de Jauja; por los fundamentos expuestos en la presente; y,. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DERIVAR copias de los actuados a la Dirección 
Regional de Educación Junín, para el inicio de investigación sobre el presunto 
ofrecimiento de pruebas falsas en recurso de apelación. 

.:,V_V_,Wvisación de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín; 
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ARTÍCULO TERCERO.- DERIVAR copias de los actuados a la fiscalía penal 

corporativa de turno, para el inicio de investigaciones sobre el presunto delito de 
falsificación de documentos. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE la presente a los interesados para 

sus fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

1 GERENCIA O 
REGIONAL DE 
DESARROLLO k 

SOCIAL 

 Gari¿u Revonal ,a 11- : 1 . Scziai ____________________ 
-'"i33)E1INGI REGiONAL JUNIN 

GO6iEr.NO., F:rf:MONAL. JUNIN 
LO que transcribo a Ud. para su 
c.Jilocimiorito y finos pertiriente4 
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